
Hon. Aida M. Delgado Colón 

 

Una de las más altas posiciones en la rama judicial en 

Puerto Rico es ocupada por una colegial: la honorable jueza 

Aida M. Delgado Colón es – desde febrero de 2006 - jueza 

de la Corte Federal  para el distrito de Puerto Rico. Su 

designación es el punto culminante de una larga y 

destacada carrera en el campo delas leyes, como una de las 

pioneras en la práctica legal federal.  

Nacida en Lares, la jueza Delgado es la mayor de los cuatro 

hijos producto de la unión de doña Luz Colón -maestra de 

profesión – y don José Antonio Delgado, agricultor y 

pequeño comerciante local.  Completó su educación 

elemental, intermedia y superior en un colegio católico de 

su  pueblo natal. Allí se destacó en competencias escolares 

y en el servicio voluntario a la comunidad. Desde su niñez, vio como su padre trataba de ayudar a otros 

agricultores con el trabajo administrativo de sus fincas, lo que le motivó a estudiar Administración de 

Empresas y luego Derecho. Consciente desde jovencita de los problemas que afectaban a su pueblo, 

siempre tuvo en su mente la idea de poner sus conocimientos al servicio de los más necesitados.  

Finalizada su escuela superior, comienza estudios en Administración Comercial en el antes, ahora y 

siempre…  Colegio, graduándose con honores en el 1977. Es aceptada en la Escuela de Derecho de la 

Pontificia Universidad Católica de Puerto Rico, donde obtiene su grado de Juris Doctor (también con 

honores) en el 1980. Comienza en el servicio público en el Departamento del Trabajo y Recursos 

Humanos en septiembre de ese mismo año, mientras se preparaba para tomar su examen de reválida 

para ejercer la profesión de abogacía. En 1982, se convierte en la primera mujer abogada de oficio en la 

corte federal de Puerto Rico, puesto que ayudó a abrir las puertas para que otras mujeres pudieran 

entrar al campo de la litigación criminal en la isla.  

La jueza Delgado siguió rompiendo barreras… en 1993 se convierte en la primera puertorriqueña en ser 

nombrada como magistrado en el Distrito de Puerto Rico, siendo renominada para el escaño en el 2001. 

Presidió la sala en muchos casos de alto relieve e importancia. Entre ellos, es destacan los relacionados 

con las protestas contra la presencia de la Marina en Vieques.  En el 2006 es nombrada jueza de distrito 

en propiedad en la corte federal de Puerto Rico, convirtiéndose en la segunda mujer en ostentar dicho 

cargo. Su larga y fructífera carrera profesional, incluye además sus aportaciones a la educación legal 

como catedrática asociada en la escuela de Derecho de la PUCPR.  

Su compromiso, dedicación y verticalidad, así como su profundo amor a la tierra, su pasión por los 

caballos, el arte de los vitrales, los viajes y la lectura, son atributos que caracterizan a esta gran 

exponente de la cría colegial. Para orgullo de Lares y de todo Puerto Rico… el Colegio tiene una jueza 

federal de sangre verde.  


